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Articulo 1." Las leyes obligarán en la Península, lelas 

Baleares y Canarias, á loa veinte d ias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la (baceta ofietal.

Art, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Arts.® Las leyes no tendrán efecto roteo activo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código dtnl vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de loUl, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinoijiles ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de lo* anun
cios de subastas en la Gaceta de JUadrid y Boletín Oficial.
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Se publica todos los dias, excepto los domingos.
NOTA TM PORT ANTE.—Inmodiatamonto one los Bres. Alcaldes 

v Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y annncios que se manden pnblioar 
en les Bolttinea Oficiala se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán à los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Seoretarioa cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verib- 
oarse al final de cada año.

AdvbutENOJA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen tos interesados su importe, á ra- 
aón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresibia del Cansejo de ministros
{Goceío fiel 26.)

SS, MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en eata Coi te, 
sin novedad en au importante sa
lud.
“GOBÍTi^ CML~ 

obla
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número éí8
Según me participa la Guardia ci

vil de Villafranca, el 19 del actual 
se extravió de la dehesa de Navalla- 
nas, de aquel tcrmiuo, una yegua co
lorada, grande, cerrada, cola y crin 
recortada, y con el hierro que figu
ra una cruz encima de un cero.

En su virtud, los señores Alcal
des, Guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca, y de ser habi
da, la pondrán con tas personas en 
cuyo poder se encuentre, á disposi
ción del Juzgado respectivo, si no 
acreditan en el acto su legitima pro
cedencia,

Córdoba 22 de Febrero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Lñ cular núm. 2)9
Los señorea Alcaldes de les pue

blos de la provincia, Guardia civil, 
vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, se servirán proceder á 
la busca y captura del preso “ig^' 
dor de la cárcel de Zuheros el 16 del 
actual, José González García, de 
39 años de edad, casado, natural de 
Granada, de esUtura regular, delga
do, pálido, mal vestido, con sombre
ro hongo, ata ancha, cinta de color 
castaño y va implorando la caridad 
pública. ,

De ser habido lo conducirán a dis
posición del señor Juez de iustruc- 
cíóu de Cabra, donde se le sigue 
causa por hurto de gallinas y efec
tos,

Córdoba 22 de Febrero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

ra la información que preceptúa la 
regla 3 * del artículo 3.“ de la^ Real 
orden de diez y siete de Julio de 
1868, ea la cual es popular la acción 
de reclamar en contrario, se hace pu
blico en este periódico oficial para 
general conocimimiento, con arreglo 
ála citada disposición. ,

Córdoba 22 de Febrero de 1895, , 
? El Gobernador
1 Eduardo Ortíz y Casado 
j   -
i Sección de Minas j 

Núm. 736 
' Don Eduardo Ortiz y Casado. Gobarnador 
. civil de asta provincia.

Hago saber: que por dou Agustín 
, Ollero Calderón, vecinoSde Los Blaz- 
; quez, se ha preseutado en este Go- , 
i bierno de provincia una instancia fe- - 
j cha quince de Febrero de mil ocho- i 
• cientos noventa y cinco solicitando Í 
1 se le concedan doce pertenencias pa- * 
j ra la mina denominada «Chaparro» 1 

de mineral plomo, sita en el término - 
1 de Fuente Obejuna y paraje conocí- » 
! do por Naval Villar, propiedad de los ■ 
; herederos de Juan José Ollero; lin- ï 
( da al Norte con terrenos de don Pe- ; 
| dro Castillejo, vecino de Fuente Obe- 1 
f juna, al Sur con terrenos de don Pe- j 
1 dro Gallardo, vecino de la Gran- j 
1 ja. Este propiedad de don Francisco ; 
Í Aguilar, también vecino de la Gran

ja, y al Oeste con terrenos de don ; 
Juan Castillejo, vecino de Cuenca; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día. salvo mejor de- , 
reeho bajo la siguiente designación: 

, Se tendrá por punto de partida una 
j calicata que se encuentra á unos 
5 ciento cincuenta metros con rumbo 
1 al Norte de la casa denominada de 

Naval-Villar; desde dicho punto de 
partida con dirección al Este se me
dirán trescientos metros y primera 
estaca, de esta al Oeste trescientos 

1 metros y segunda, de esta al Sur se 
j medirán cien metros y tercera y de 
! esta con dirección al Norte se medi- 
’ rán otros cien metros quedando ce- 

rrado el perímetro de las doce perte- 
nencias solicitadas.

1 Lo que se publica por medio del 
* presente para que en el término de 
{ sesenta días puedan producir sus re

Circular núm. 220
Todos los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia dispon
drán que por medio de sus depen
dientes, se practiquen las más acti
vas diligencias para la busca y cap
tura del confinado que sufría la pe
na de cadena perpetua en Ceuta y se 
fugó en la estación de esta capital 
la madrugada del 18 del corriente 
al ser conducido á Jaén, donde de
bía asistir á un juicio oral.

Las señas y nombre del referido 
confinado son: José Joaquín Litran 
Martínez, natural de Veas de Segu
ra (Jaen), de 36 años de edad, casa
do, de oficio barbero, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz y cara re
gular, barba poblada, boca pequeña, 
color sano, tiene una pequeña cica
triz en el lado derecho de la cara y 
otra en la barba; y viste chaqueta, 
pantalón y chaleco de pana negra, 
alpargatas de lona blanca y gorra de 
confinado.

De ser habido, lo pondrán á mi 
disposición con las seguridades con
venientes.

Córdoba 22 de Febrero de 1896.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Sección de obras públicas 
Caseeteras 

Núm, 725
Por don Salvador Guillen y Men- 

cha, contratista de las obras de nue
va eonstrucción de la travesía por 
Córdoba de la carretera de Madrid i 
Cádiz y muro de defensa contra el 
Guadalquivir, se ha solicitado de es
te Gobierno la instrucción del opor
tuno expediente por caso de fuerza 
mayor, para que se le indemnicen 
los daños y perjuicios sufridos en di
chas obras por la inundación de las 
mismas á consecuencia de las aveni
das del Guadalquivir durante los 
días quince al diez y ocho de Enero 
próximo pasado.

Y habiéndose remitido con esta 
fecha á la Alcaldía de esta ciudad la 
citada solicitud, con los interrogato
rios formulados por la Jefatura de 
obras públicas de esta provincia, pa

clamaciones. conforme al artículo 24 
de la ley, los que se crean con dere
cho para ello.

Córdoba 18 de Febrero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

Bipdtatiíi proviiciaí de Cfirlaia
Circular número 69o 

CONTADURIA
Con esta fecha dirijo al Aloalle de 

Espiel la comanioaoión que sigoe:
"El señor Vicepresidenta de la Co

misión provinoiul, dice oon est» feoha 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia lo siguieute:

Vista la propuesta elevada à eata 
Centro provinoial con f0oha4 del oo- 
rríen te, por don Manuel Olmo, Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento de Es
piel, reiterando y ampliando la qae ha
bía dirijido en 14 de Enero ultime, por 
sí y á nombre de la expresedaCorpora- 
ción municipal, y en que exponen las 
causas que dificultan por la esoaces de 
recursos el cumplimiento del concierto 
llevado á cabo con la Dipotación para 
el pago á esta de sus descubiertos por 
atrasos del contingente hasta 1888 á 
89, aprobado por la Corporación pro
vinoial en 7 de Jallo próximo pasado, 
y solicitando à la vez que so deja sin 
efecto aquel concierto y se conceda 
otro á dicho Ayantamiento, mediante 
el que, comprendiendo cuantos dosau- 
biertos tiene el mismo à favor de la Di- 
putaeión hasta 1893 á 94, y otorgándo
le doce plazos,le sea más práotioa y po
sible su ejecución, dados los medios 
oon que cuenta para ello, y saldar de 
nna voz sus deudas por el contingente 
provinoial.

Considerando que según resulta do 
los auteoedentes que obran en la Con
taduría de la provincia, este Ayunta
miento ha satisfecho el primer plazo de 
Btrasoi estipulado en el oonoierto ante
rior, sin desatender en lo posible al pa
go de las cnoias corrientes, que debe
rá dejar satisfechas dentro de cada ejer-
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cioio económico con rigurosa exac
titud.

Considerando que para dirigir esta 
propuesta de nuevo concierto, ee halla 
facultado el referido Alcalde por los 
acuerdos municipales de 13 de Enero 
-último y 3 del actual, de que acompa
ña las oportunas oertificaoiouee, con 
amplios poderes, oblígándoee la Cor
poración á su cumplimiento, que ga
rantizan con todos los recursos del pre
supuesto municipal de que les sea dado 
disponer.

Considerando que del propio modo, 
la Diputación por el art. 16 del Beal 
decreto de 3 de Mayo de 1892, está fa- 
onltsda, entre otras cosas, para otor
gar moratorias en el pago de los atra
sos, con vista de las garantías que se 
la ofrecieren y las condiciones especia
les en que loe pueblos puedan enoon- 
trarse.

Considerando que de las oertificaoio- 
nea remitidas pera comprobar el esta
do en que se hallan las liquidaciones y 
recaudación de resultas de anteriores 
ejeroioios económicos por parte del 
Ayuntamiento, no ee desprende que la 
deuda se halla en la actualidad y por 
modo indudable en poder de segundos 
contribuyentes, en cuyo caso puede la 
Diputación con arreglo à su acuerdo 
06 21 de Noviembre último, modificar 
Jo anteriormente concertado y estable
cer con este Municipio nuevo concierto, 
concediéndole mayor número de pla
zos que los otorgados en el primero 
para el pago de atrasos, á fin de facili
tar en cuanto á la provincia es posible 
la ejecución del mismo,comprendiendo 
en él hasta el último presupuesto liqui
dado.

Considerando que á la vezhau do pa- 
garse con la mayor exactitud las cuo
tas del reparto corriente, dentro de 
cada ejercicio económico, y ea tal sen
tido la propuesta es aceptable, no te
niendo obstácnlola presidencia en pro- 
ponsrlo á su vez á esta Comisión provin
cial que acordó en su sesión del día 14 
del actual y previa declaración de ur
gencia, aceptar el nuevo concierto á 
condioión de que el Ayuntamiento de 
Espiel, abonará anualmente la suma de 
812'54 pesetas, que es la dozava parte 
del adeudo liquidado, deudo principio 
en el ejercicio económico de 1895 á 96, 
y las once dozavas partes restantes ea 
cantidades iguales y en ¡os años econó
mico’ inmediatsmente «ucesivos, sub
dividida cada anualidad por trimestres 
que 86 pagarán á la vez que la cuota 
corriente, dentro de cada ejercicio, á fin 
de que quede totalmente saldado el dé
bito de las 9.760'47 pesetas liquidadas 
-hasta fin de 1893 á 94,en el año venide
ro de 1906, sin perjuicio de satisfacer 
además el reparto corriente con toda 
exactitud; bien entendido, que ai al 
vencimiento y liquidación de cualquie
ra de dichas anualidades no se hubiera 
hecho efectiva, ya la cuota corriente, 
ya la doz» parte de atrasos señalada 
por esta obligación, se llevará á efecto 
inmediatamente la exacción de respon- 
sabilidad’directa y personal- contra los 
Concejales que á la sazón estuvieren en 
el ejercicio de sus funciones y decreta
rá el consiguiente procedimiento eje- 

outivo, y dejar sin efecto el con alerto 
anterior,concertando de nuevo con ex-

sus atrasos en las condiciones antes 
expuestas, notiñoándose á la misma 
Corporación este nuevo concierto, asi 
corno la snepensión por ahora del pro
cedimiento de apremio pera el cobro 
de atrasos, lo cual se hará constar por 
diligencia de la que se exija copia cer
tificada, que todos loa Conoejalea que
dan enterados de él y lo cumplirán fiel 
y ezactamente, é iusertándosd además 
en el Boletín OncuL de la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono 
oimiento, el de los demás interesados 
y exacto cumplimiento en la parte que 
le oonaierns„

y ee inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 18 de Febrero de 1895.—■ 
El Presidente, Manuel Matilla.

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Número 274
1 Extracto de los acuerdos adoptados por

la Comisión provincial en sus sesio
nes celebradas «n los días 4, 6, 8, 11, 
13, 18, 20. 29 y 31 de Octubre; 6, 7, 
8, 9, 14, 19, 21,26, y 28 de Noviem
bre; 4, 5, 13,16, 17, 19, 28 y 31 de 
Diciembre de 1894.

j MES DE DICIEMBRE 
Sesión del día 13 

Presidencia del señor Calvo de León 
Señores que asistieron:
Mario, Navajas, Bastida, Cárdenas, 

Camacho, García Cabero, Flores.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu- 
lares siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador el recurso interpuesto por don 
Francisco Milla Beltrán, vecino de es
ta capital,contra un acuerdo del Ayun
tamiento y Junta repartidora de Hor
nachuelos desestimando una reclama
ción que tenia presentada por la cuota 
que ee le ha impuesto en un reparti
miento formado en dicha villa por ar
bitrios extraordinarios del presente año 
económico.

Confirmar en definitiva la declara
ción de responsabilidad personal y di
recta contra el Alcalde y los Conceja
les que actualmente constituyen el 

j Ayuntamiento de Lucena en cuanto á 
i sus débitos para con la Caja provincial; 
1 y nombrar comisionado ejecutor á don 
ÍJosé Huete para que, con arreglo á ins

trucción, y de les bienes propios de los 
; referidos Alcalde y Concejales, haga 

efectivas las cuotas adeudadas. Los se- 
. ñores Camacho y Floree salvaron sus 

votos en el presente acuerdo, manifes
tando el primero que no está conforme 
en enailbo á la confirmación de la de
claración de responsabilidad que aca
ba de hacer se, pero que si lo está y 
presta so completo asentimiento á que 
se pase el correspondiente tanto de col
pa á los Tribunales de Justicia por las 
injuries dirigidas á esta Corporación 
provincial; y el segundo, que disiente 
del anterior acuerdo en todos los extre- 
moa que comprende, y finalmente, el 

señor Bastida expuso su conformidad 1 
con la declaración de la responsabilidad i 
adminiebrativa, salvando en cambio su 1 
voto en lo que respecta á la criminal, ! 
ó sea á la deducción del tanto de culpa i 
ante los Tribunales de justicia. i 

Dirigir nuevo oficio á la casa contra- ? 
tanto de la recaudación del oontingen- ! 
te provincial, invitándole diga si para j 
la ampliación de los plazos para el pago j 
de los ecBoiertos celebrados entre los
Ayuntamientos deudores y esta Corpo
ración puede eliminar la condición que 
impuso en su última contestación, ó 
sea la de que los Ayuntamientos han 
de pagar con exactitud sus cuotas del 
reparto corriente y de ampliación.

Remitir á la Junta de instrucción 
pública la propuesta en terna para el 
nombramiento del que haya de ocupar 
el cargo de vocal de la citada Junta en 
la vacante que deja el señor don Car
los Carbonell, que ya no pertenece á la 
Comisión provincial en el presente año.

Aprobar la adjudiosoión que provi
sionalmente se hizo á favor de don Ba. 
fael Caracuel para la confección de seis 
□niformea completos de invierno con 
destino á los ugieres de esta Corpora
ción.

Cedarar firme la compensación con
cedida al Ayuntamiento de la Bambla 
en 10 de Febrero de 1882 por tas can
tidades satisfechas á las nodrizas ex
ternas de la Casa Central de Expósi
tos, residentes en dicha villa, y á cuen
ta de sus adeudos de contingente.

Aprobar el pago de 860 pesetas, 
efectuado por el Ayuntamiento de Pal
ma del Rio para satisfacer los haberes 
devengados por las nodrizas externas, j 
residentes en dicha ciudsd. j

Declarar al empleado da esta Ourpo- 
raoión, don Benito Sánchez, con dere
cho á percibir la suma de 973'47 pese
tas á más de las 194'42 que ya se le 
tienen concedidas porrazón de aumen
to gradual de sueldo y diferencia del 
que ee le señaló á virtud de la rebaja 
del 30 por 100 llevada á efecto en Ju
lio de 1892, con relación al de 2.600 pe
setas que hasta entonces disfrutara.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio á dos individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Con io que terminó la sesión.—P. A. 
de la C, P.: El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 15 
Presidencia del señor Calvo de León
Señores que asistieron:
Marín, Bastida, Navajas, García Cu

bero, Flores, Camacho.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Suspender de empleo y sueldo al 
ama mayor de la casa cuna de Lucena, 
Eulogia Jimenez, y nombrar en so 
reemplazo à Dolores Gano Sánchez.

Conceder un mes de licencia para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud á don Alfonso Baena Gómez, 
Inspector de la Gasa Socorro-Hospicio.

Aceptar el conoierto propuesto por 
el Ayuntamiento de Valenzuela para 
el pago de las cuotas que han corres
pondido á cada uno de los Conoejalea 
que le constituyen al ser declarados 
responsables del débito de 9.281*98 pe-

setas por que ee halla en descubierto 
con la Gaja provincial, de atrasos li
quidados hasta el presupuesto de 1888 
á 89, á condición de que abone de pre
sente 1866'40 peeataB, y las cuatro 
quintas partes restantes en cantidades 
iguales y en los cuatro años económi
cos inmediatos el 30 de Diciembre de 
cada uno de ellos, ó fraccionando cada 
anualidad por trimestres en los respec
tivos ejercicios.

Suspender de empleo y sueldo á don 
Baíael Casaley Orellana, auxiliar de la 
Sección de examen de cuentas munici
pales, que presta sus servicios á las ór
denes del señor Goberna lor, y nom
brar en su reemplazo á don Gabriel 
Arjona.

Aprobar nna factura ascendente á 
50'12 pesetas que presenta don Manuel 
Sanz, de esta vecindad, por el importe 
del esterado y colocación del mismo en 
las diferentes dependencias de esta 
Gorporaoión; y otra de 22'60 pesetas 
del administrador de Ia imprenta y ti
pografía ¿a Unión, por la confección 
de 600 carpetas con destino A la Secre
taría de la Junta provincial del Censo 
electoral

Suspender de empleo y sueldo al 
Inspector de la Casa Socorro-Hospicio, 
don Joaquín Tortosa, y nombrar en en 
reemplazo á don José Moreno Nuño.

Expulsar definitivamente de la Casa 
Socorro-Hospicio á Rafael García Ca
bello, fugado de aquel establecimien
to, y que en los libros del mismo se 
hagan las anotaciones correspondien
tes, á fin de que no se admita si en ade
lante solioítara su reingreso.

Conceder 1a autorización que solicita 
el Director del Hospital de Agudos 
para proceder á la limpieza del pozo 
negro existente en el departamento de 
dementes, anejo à aquel establecimien
to benéfico, rindiendo en su día la 
cuenta justificativa de este gasto.

Ordenar al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos pase á la villa de 
Baena con el encargo especial de reco
ger la documentación y demás efectos 
correspondí en tea á la suprimida Hijue
la de aquella localidad, si bien puede 
delegar sus funciones para evaouarlo 
en su auxiliar ó en otra persona que, 
bajo su reaponsabilidad, reúna las ga
ranties y condiciones neoeearias al 
efecto.

Ap-obar una cuenta presentada en 10 
de Octubre de 1892 por el Pagador de 
Obras públicas provinciales, importan
te 1.995'60 pesetas, invertidas en las 
obras de reparación de los tejados, ma
deramen y techos rasos del edificio 
que ocupa el Hospital de Agudos.

Aprobar sslmiimo una factura, im
portante 234'25 pesetas, invertidas en 
la com posición del mobiliario de tas habi
taciones del Gobierno y arreglo y oon- 
servacióu del jardín del mismo. El se
ñor Garcia Cubero salvó su voto.

Contestar al Alcalde de Palma del 
Bfo, que la Beal orden de 11 de Abril 
último, á virtud de la cual se autorizó 
á aquel Ayuntamiento para invertir la 
coarta parte de su contingente provin
cial respectivo al año de 1893 à 94 en 
la reparación de la carretera de aque
lla ciudad á la aldea de Quintana, com
prends la totalidad de las obras apro*
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badas, sin necesidad de demandar nne- 
va autorizaeión.

Reoordar con apercibimiento al At- 
qaiteoto pravinoial, la orden, á virtud 
de la onal se dispaso reoooootese cier
tos desperfaotoa que aparecen en varios 
departamentos del Hospital de Cróni
cos, remitiendo con toda brevedad el 
oportuno presupuesto para la repara
ción de los miemos.

Conceder à favor de los acogidos en 
loe establecimientos de esta Beneficen
cia provincial nn extraordinario con 
motivo de los días de la próxima Pas* 
oua de Navidad, y que al efecto se li
bren 400 pesetas ai Director de la Casa 
Socorro-Hospicio; 200 al de la de Ex
pósitos; 100 al del Hospital de Cróni
cos, y 260 ai de Agudos, rindiendo es
tos en sn día la oportuna cuenta jasti- 
fioativa de ese gasto.

Acceder á una instancia de doSa 
Eloísa López Marán, natural de esta 
ciudad, en solicitud de que se le oonce- 
da la pensión de 999 pesetas para con
tinuar sus estudios musicales en Ma
drid.

Rogar ai señor Presidents Ordena
dor de pagos, se sirva librar fondos 
cuanto antas le asa posible, al Director 
del Hospital de Agudos, para adquirír 
los artiooloB no subastados, toda vez 
que, según manifiesta aquel funciona
rio, los abastecedores que hasta ahora 
han venido fací litando les, se niegan á 
continuar en ©1 suministro de ellos, In
terin no lea sean abonadas las canti
dades qne se les adeudan por tal con
cepto.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
à varios individuos que reúnen las con
dioiones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P, A. 
delà C. P.—El Saoratario, Angel Ma
ría Castiñeira.

'aYU ÑTAMÍENT 5 S

BAENA 
Núm. 687

Año de 1896
Copia oertifioada do las listas eleoto- 

rales da Compromisarios para Senado
res, publicadas y declaradas definitivas 
por “Sta Ayuntamiento, en sesión de 
veinte y siete de Enero último, que se 
remita al ilustrísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia, para su inser- 
oión en el Boletín Opioial de la mis
ma, conforme ¿ lo dispuesto en el artí
culo 29 de la Ley de 8 de Febrero de 
1887. _

Lista nominal de los individuos que 
Actualmente componen el Ayuntamien
to de esta villa y los setenta y seis ve
cinos de la misma con casa abierta que 
pagan mayores cuotas de contribucio
nes directas, los cuales tienen derecho 
ú elegir Oompromiearios para Senado
res en las elecciones que puedan oele- 
braree durante el año expresado.

Individuos del Ayuntamiento
D. Rafael Reyes y León

Juan Aguilera Bravo
Vicente Lozano Romero
Tomás Pavón Ortiz
José Planas Vives
Eduardo Romero Puche
Ramón Horcas Galisteo

D. Cayetano García Ramos
Antonio Quero Vallejo
Francisco Ruiz Frías 
Francisco Santana Valero 
Isidoro Pavón Repullo 
Vicente Villa Muñoz
José María .Jiménez Gómez
José Moreno Romero
Antonio Rodríguez Tarifa
Juan Ortega Molina
Rafael Pérez Jiménez
Hay una vacante por defunción.

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisíacen,

Ptae. Cts.

D, José J. Ariza y Ariza 7936
Victor Prado Barrios 6033
Ramón Santaella Begíjar 4134 
Pablo Villalobos Portillo 3341 
Evaristo Beredas Moreno 2786 
Rafael Alcalá Buelga 2348 
Vicente Hita é Hita 1666 
Manoel María Bujalance 1364 
José Caballero Segara 1317 
Rafael Luque Asas 1103 
Antonio Rabadan Arjona 1032 
Ramón Torre Hita 1026 
Rafael Alcalá Tienda 986 
Mateo Porcuna y Fernán

dez 861 
Rodrigo Cubero Villarreal 749 
Francisco Boto Cano 688 
Lorenzo Jiménez Ibarra 679 
Cesáreo Torre Isunza 676 
Manuel Padillo Campaña 671 
Antonio Alcalá Tienda 663 
José TrugiUo Rojano 648 
José María Boto Cano 578 
Esteban Bujalance Ariea 576 
Manuel Ruiz Padillo 573 
Manuel Vargas Saavedra 556 
Ramón Alcalá Tienda 516 
Juan Rodríguez Ojeda 601 
Antonio Porcuna TrugiUo 499 
Luis Rodajo Heredero 488 
José Rodríguez Carmona 453 
Eduardo Rosales Pernía 434 
Fernando Vargas Jurado 423 
Francisco Bergillos Calle- 

jaa 416 
Antonio Valbuena Flores 380 
Miguel Cañete León 412 
José Santano Espejo 378 
Francisco Alcalá Frías 376 
Francisco Roldán Barre- 

che 374 
Pedro Tenorio Vázquez 364 
José Moreno Roldán 387 
Eduardo Aranda Fenán

dez 326 
Joan Vergara Plores 312 
Francisco P. Garrido Dios 308 
Lorenzo Espinosa Hita 307 
José María Santiago Cé

sar 300 
Antonio Rosales Garrido 297 
Manuel Cubero Villarreal 294 
Juan T. Henares Barre- 

ohe 286 
José Alarcón TrugiUo 268 
Rafael Herrador Cabero 268 
Diego Jiménez Martin 264 
Diego Montes Sánchez 264 
José María Bujalance y 

Ariza 263 
Manuel Bujalance Begíjar 262 
Blas Villa Prieto 262 
Rafael Santaella Begíjar 261 
Leopoldo Reyes León 243

D, Miguel Moreno Romero 238 
Andrés Ordoñez Porcuna 294 
Francisco Asís Villarreal 219 
Francisco Henares Ocaña 218 
Manuel Villarreal Serrano 183 
José Espinosa Hita 178 
Juan Rojano Bujalance 177 
Eduardo Monroy Priego 172 
Angel Arjona Toro 172 
Isidoro Garrido Dios 168 
Francisco Pastor Moreno 166 
Rafael Roldán Ruiz 165 
Bartolomé Albalá López 166 
Joan Arjona Lars 160
Joan Rojano Baena 168
Angel Cabezas Bujalance 139
José María Priego Jimé

nez 137
José Arjona Lara 135
Santiago Diaz Andino 103
Baena 28 de Enero de 1896,—El 

Alcalde, Rafael Beyes.—El Secretario, 
Juan J. Girón.

Y para que conste y obre á loe efec
tos indicados, espido el presente que, 
visado por el señor Alcalde, firmo en 
Baena á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Juan 
J. Girón, Secretario.- V.® B.®: Juan 
Aguilera.

CoirDoTA
Número 696

Nota de los gastos causados con 
motivo de las obras de reparación 
de las vías públicas durante el pe
riodo comprendido desde el 16 al 23 
de Diciembre último.

Pia. Cts, 
Jornales

Por loe satisfechos A la 
cuadrilla de baebeadores
durante dicho periodo 244 50

Materiales
A don Antonio Jaén,por

el suministro de cuerdas 1 50
A don Antonio Moreno, 

por el sura ilustro de pie
dra y arena 22 25

A don Rafael Sevillano, 
por idem 20 25

Por un sello del timbre 
móvil para el libramiento 0 10

Total 288 SO
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 7 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

PEDROCHE
Núm. 697

Don José Morillo Tirado Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la 

Comisión de este Ayuntamiento, cen
surado por el Síndico y aceptado 
por la Corporación de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio próxi
mo de 1895-96, se halla de mani
fiesto con sus relaciones y justifican
tes por término de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento pa
ra reclamar de agravios, cuyo plazo 
empezará A contarse desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Roletis OviciAL de la provincia.

Peloche á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—José Morillo Tirado.

Núm. 698
Hago saber: que formado por la 

Comisión de este Ayuntamiento, cen
surado por el Síndico y aceptado por 
la Corporación de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto municipal 
adicional al ordinario del ejercicio 
corriente de 1894á95, se halla de 
manifiesto por término de quince 
días á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín OFICIAL, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan for- 
mularse reclamaciones.

Pedroche á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—José Morilla Tirado.

puentFgenh:

Núm. 216
Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde Presi

dent© del Ayuntamiento de esta villo.
Hace saber: que el presupuesto 

adicional refundido en el vigente de 
1894 á 95, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, durante 
quince días para que el público pue
da examinario y formular sus obser
vaciones.

Puente Genil veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos noventa y cin
co.—El Alcalde, Miguel del Pino.

VILLARALTO
Núm. 663

Don Elias Géra ea Muñoz, Alcaid© constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi preai den oí a en 
sesión del día de hoy, el proyecto de 
presupuesto adioioual al ordinario de 
1894 á 95,formado por la Comisión res
pectiva; desde el día de la fecha y du
rante el plazo de quince días, queda de 
manifiesto en la Saoretaría munioipat, 
para qne pueda ser examinado por 
cuantas personas tengan á bien ha cer
io y formular por eaorito las roolama- 
oionee que tengan por con veniente.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligenoía.

Villaralto á 17 de Febrero de 1895. 
— Elías, Gómez.—P. 0,, el Secretario» 
Diego García.

Número 664
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presideneía, pre
via censara del señor Regidor Síndico, 
en sesión ordinaria del día 17 del ac
tual, el presapuesto muataipal para el 
ejeroíoío económioo de 1896 á 96, se 
halla expuesto al públioo en la Secreta
ria municipal, por término da quinee 
días, contados desde la fecha, para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo crean conveniente y presentar 
sobre el mismo las ledamacionea que 
orean justas y convenientes.

Lo que se hace públioo á los efectos 
do lo dispuesto en la vigente ley muni
cipal.

Villaralto á 17 de Febrero de 1893.
—El Secretario, P. 0., Diego Garoia.

Núm. 666
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por este Ayuntamiento, previa 
censura del señor Regidor Síndico, las 
cuentas municipales de esta villa, oo- 
rrespondíentes ai ejeroíoío ©oonómico 
de 1893 á 94, quedan de manifiesto en 
esta Secretaria munioipal, por término
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de qninco días, contados desde el de ia- 
fecha, para que puedan examinarías 
cuantas personas tengan á bien hacerlo 
y adnoir sobre las mismas cuantas te* 
olamaoiones orean convenientes.

Villaralto 15 de Febrero de 1896.— 
Elise Gómez.-P. 0., el Secretario, Die
go Garcia.

Núm, 666
Tambien se hallan de manifiesto por 

término de quince días,las cuentas del 
Pósito de esta villa, oorreepoodientae al 
ejercicio económico de 1893 á 94, para 
que sea examinado por cuantas perso
nas lo crean conveniente y presentar 
las reclamaciones que parezcan, Dicho 
plazo empezaré desde hoy.

Villaralto á 15 do Febrero de 1895.
—El Alcalde, Elias Gómez,—El Secre
tario, Diego García,

CABRA
Núm. 667 

Don Vicente Sancho Heredia, Alcalde consti- 
tneionai de esta ciudad.
Hago saber: que después de infor- 

marse favorablemente por los señores 
Regidores Síndicos, la Junta munioi
pal de asociados aprobó, en su reunión 
de ocho de los corrientes, el acuerdo 
del Ayuntamiento de 19 de Abril últi
mo, por virtud del cual se ratificó la 
venta de agua potable hecha á la Com
pañía de los Ferrocarriles Audaiucei, 
y se determinó pedír al Gobierno de 
S. M. la autorización corrospondience 
para legalizar por completo esta venta 
y cuantas se han hacho al vecindario, 
así como para continuar verificando 
dichas ventas mientras existan sobran
tes en el nacimiento de la Fuente del 
Rio y venero que surte la población.

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento del veoin- 
dario y con el fin de que durante el 
plazo de quince días, à contar desdé el 
siguiente al de la inscripción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan hacerae las rsclama- 
oiones que se estimen oportunas.

Cabra 15 de Febrero de 1896.—Vi
cente Sanoho,—Por mandada de S. S.‘, 
Baldomero Montoya, Secretario.

VILLAHARTA
Núm. 677

Don Cecilio Galán Giménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el proyecto 

del presupuesto ordinario para el próo- 
simo ejereioio de 1895 á 1896 y el pre
supuesto adicional al ordinario de 1894 
á 1895, se hallan ambos expuestos al 
público en Secretaria municipal,doran
te quince días, á con tarse desde la fe
cha, para que durante ellos puedan 
sdacirse contra los mismos las recla
maciones que se estimen convenientes.

Villaharta 17 de Febrero da 1895,— 
El Alcalde, Cecilio Galán.

Núm. 673
Hago saber: que debiendo procederse 

por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUaramiento para el 
ejercicio da 1895 á 1896, se admiten 
declaraciones de altas ó bajas justifica
das de las variaoiouea habidas en la 
riqueza, con relación al año anterior, 
durante veinte días, contados desde | 
la fecha, en la inteligencia que no serán Í

admitidas las que después de esta fecha 
so presenten.

Villaharta 17 de Febrero de 1895.— 
El Alcalde, Cecilio Galáu.

Núm, 679
Hago saber: qoe formado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
empsdronamiento quinquenal de los 
habitantes deeste término municipal y 
las listas que previene el articulo 19

Núm. 664

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Banta Marina 
Idem

Hembra Soltera '
Idem Idem ,

18 meses Bronquitis
16 años Ferioonditis

DIA 17 DE FEBRERO

San Andrés 
Santa Marina 
Ostédral

Hembra
Idem 
ídem

Viuda 
Soltera 
Idem

88 años 
2 días

16

Lesión orgánica del corazón
Gastro enteritis
Anemia

DIA 18 DE DICIEMBRE

Catedral Varón Soltero 2 años Anemia

DIA 19 DE DICIEMBRE

Sau Andrés 
Santa Marina 
Santiago 
San Miguel 
San Juan 
San Nicolás 
Salvador

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varóa 
Idem 
Hembra

Casada 
Viuda 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Idem 
Soltera

58 años
80

1
62
70
50 días

7

Afección valvular 
Lesión cardiaca 
Bronquitis oapilar 
Derrame seroso 
Disentería 
Pulmonía
Idem

Córdoba 19 de Febrero de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.’: 
El Alcalde, A. de Ariza.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 702
Don Juan de Ceballos y Asiles, Comandante 

de Iniantaria, Juez instructor del primer 
Cuerpo de Ejército.
Haciendo uso de las facultades 

concedidas por el Código de Justicia 
Militar, por el presente edicto se cita, 
Hania y emplaza á Joan y Matia, 
padres del soldado que fué del Bata
llón Cazadores de Trinidad del ejér
cito de Cuba, Francisco Ouieva Gó
mez, natural de Rute, provincia de 
Córdoba, ó á sus herederos, para que 
en el término de veinte días compa
rezcan en este Juzgado, calle del 
Desengaño número 22, 2.*, con objeto 
de acreditar su derecho á los alcan
ces dejados por dicho soldado, aper
cibidos que de no efeetuario en el 
referido plazo, se les seguirán los 
perjuicios á que baya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1895,— 
El Jaez, Juan de Ceballos. - Ante 

de la ley munioipal vigente, se hallan 
de manifiesto uno y otras en la Secre
taría de este municipio, por término de 
quince días, para oír las reclamaciones 
que 80 presenten por cualquier residen
te del término.

Lo que se hace público en cumpli
miento y para los efectos que determi
na el art, 20 de expresada ley.

Blázquez L* de Enero de 1895.— 
Pedro Santarén,

mi el Secretario, Juan Moreno y Co
llado.

LLERENA
Núm. 724

Cédula de emplaaamiento
For ia présente se oita, llama y em

plaza a Gonzalo Martínez y José Jar
quez, trabajadores mineros y veoinos 
que fueron de Berlanga, para que den
tro del térmiuo de veinte dies siguien
tes à la publicación de esta cédula, 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración en el su
mario que se sigue con ti a Casimiro 
Barja Saquete y otro, por estafa y ame- 
nazae.

Dada en Llerena á veinte y uno de 
Febrero de mi! ochooieutos noventa y 
cinco.—Felipe de la Feña.— El Seore 
Urio, Luis Fernández.

FRIEGO 
Núm. 726

Don Pedro Rico y Orduña, Jue# de primera 
instancia de esta ciudad y a# partido.
For el presente se cita y llama á las 

personas que se crean con derecho á la 
herencia de los bienes quedados por 
muerte de don Juan Autonio Arriero 
y Padilla, vecino que fué de Carcabuey, 
para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción del 
presente eu el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juz
gado provistos de la doonmentaoión 
que determina el artículo 988 de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente, pues 
así lo tengo acordado en providencia 
de fecha de ayer, recaída en tos autos 
civiles sobre prevención de abintcitato 
que se siguen en este dicho Juzgado 
por la muerte de indicado señor Arriero, 
y á virtud de no haber dejado á su óbi
to, que acaeció el día veinticuatro de 
Enero anterior, desosudieatas, ascen
dientes ni colaterales dentro del cuarto 
grado civil, ni constar la existencia de 
disposición algalia testamentaria.

Dado en Friego de Córdoba á doce 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y cinco.— Pedro Rico.—Por mandado 
de S. S,*, Francisco del Puerto.

HINOJOSA
Núm. 736

Doctor Don José Muñoz Bocanegra, Juez de- 
instrucción de este partido.
Por el presente que se publicará en 

el Boletín Oficial da esta provincia y 
Gaceía de Madrid, te cita, llama y em
plaza al procesado Francisco Navarro 
Puez, natural y vecino de Oórdoba, de 
cuarenta y cuatro años de edad,casado, 
albañil, onyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco 
dias comparezca ante este Juzgado, 
coa el fin de notificarle el auto de pri
sión dictado en el sumario que se le 
instruya sobre disparo de arma de 
fuego, apercibiéndole que de no com
parecer en dicho término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, precedan á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido coa las seguridades 
couvenieuteH,

Dado en Hinojosa á diez y ocho de 
Febrero de mil ochooientos noventa y 
cinco.—José Muñoz Bocanegra,—For 
su mandado, Juan Angel,
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